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"Año de la recuperación y consalidación de la economía peruana,,

Rr;sot ucJÓr{ eERENC,M,L rrOT7-2O25-Mpr,p 4
Tingo filaría, 27 de mano de 2A25,
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El lnfarme No 261-2025-0A-0GA-ilPLPffM de fecha 11 de mano de 2025, de/ Sub gerente de la )ficina de
Abasfe cimiento de la lvlunicipalidad Provinciat de Leoncio Prado, respecto a la evaluación de reconocimiento
de deuda al proveedor la Csntratación del se de Picado de Residuos Sólidos Orgánicos,
Asimlsm o, con lnforme de fecha 13 de febrero de 2025, el Subgerenfe
de de Deuda a favor de
sr, JOS

con el

de la )ficina de

cam0

ser e/

Con, de

deLimpieza

Resr'duo

Nos

en

Can

p0r

a favor
640,00,

Através Oficina

de /as

lo QUO,

p0r
jurídica que el de la

contraída de un seruicio, Se el reconocimienta deuda,
con fnes programaciÓn de pago, siempre y cuando esfa deuda corresponda a un compromiso
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De can Público - Decreto Legrs/a tivo
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Mediante el lnforme N' 139-2025-OGA-MPLP de fecha 13 de mano de 2025, el Gerente de ta Oficina General
de Administraeión de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Autoriza el Reconocimiento de Deuda, a
favor de JOSyHUASCO TARAZONA, por elmonto de Sl 2,600.00;

SegÚn e/ lnforme N"229-2025-OGP-OGPP-MPLP/TM de fecha 04 de febrero de 2a25, ta Subgerente de la
Oficina de Presupuesto, remite la asignación presupuesfa/p ara el pago de reconocimiento de ¿eida;

Asimismo, con el lnforme N"084-2a25-SLP-GGAyRD.MPLP/TM, de fecha 13 de febrero de 2025, e/ Sub
Gerente de Limpieza Publica, da la respectiva CONFORMTDAD DE PAGO por el monto de Sl 2,600.00¡DOS
M/t SE/SC/ENI'OS CON 00/100 SO¿ES) por et servicio de p¡ca¿o de nes¡Auo §o/ldos argánicós - Diciembre
2024, a nombre de JOSY HUASCO TARAZONA, Asimismo, se advierte adjunto a /oiarfoq así como la
'Conformidad del pago por el seruicio Picado de Residuo So/idos Orgánicos - Diciembre 2024, 'proveedof
anbos de fecha 13/0A2025 y debidamente suscrito por la Subgerencia de Limpieza Pubtica;
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"Año de la recuperación y consotidación de la economfa peruana,,
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I eriyiph de Legalidad establecido en el inciso 1,1 del numeral 1) Att, tV detTítuto pretininar detTIJO de ta
Ley delProcedimiento Administrativo GeneralN' 27444, señala:'Las Autoridades Administrativás, ieben acfuar
con respefo a la ConstituciÓn, la Ley y al Derecho, dentro de las facuttades gue /e estén atribuidaá y de acuerdo
con /os fines para que le fueron concedidas';

Para efecfos de reconocimiento de pago canfarme a la norma g/osada, ol Decreto Legis/ativo del Srstema
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de Sl cON 0a/100 SOLES), a HUASCO
concepto sERyrctos DERESIDIIO SO¿'DOS ORGÁNICOS - DICIEMBRE 2024,
lnforme N'139-2025-OGA-MPLP de fecha 13 de marza de 2025, del Gerente de la Oficina Generat de
Administración,

4ArlCUtO §EGU^,DO.- E¡I,OARGAR a Despacho de Alcaldia, Gerencia Municipal, sugerencia de Limpieza
Publica, Oficina Generalde.Planeam.iento y Presupuesto, Oficinade Presupuesb, Aficinide Abastecimiento, y
demás áreas pertinentes el cumplimiento det ptresente acto administrativo.

ARTíCULO TERCERO.- ÍVOT|FICAR, a ta Oficinade Tecnologías para su PUBLICACI0N en el
portal de transparen cia de la Municipalidad Provincial de

REGISTRESE, ARCHíVESE.
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